
c) El Of. N'1.673, de 27-10.86, de Contraloria
Blo Bío, r€lacionado con caución que deben rendir los funcionarios conforme a la Ley N"

I,OTA,29 de Dicicmbre de 2017.-
DECRETO N. .1553 (C)

a) Ley No l9.2E0.del I6.12.91.
b) Memoándum N'489, de f¡cha 2S112//2017. Sr

d) R€solución No 1600 de 2008, Contraloria Ceneral

e) Lo dispuesto en la ley No 18.883, Estátuto

de la República.

3.-
VILLAGRÁN JARA, desenrpeñará fun€iones en "Ofici¡a
D€pafamenlo de Administración, de la Administración y
r€ndir caución para el ejercicio de su cargo.

Y, en uso de los dispuesto en el Ar. l2o y las
de la Ley N" 18.695, Orgán¡c¡ Consritucional de

DECRETO:
l.- Nombrase €n^alidad a Conrrata a conFr d9l

0f dc En€ro de 2018. ) mienlras sea nece\ario su  se^icro\ no e\cedy'ndo,,:l 3t de Ma.zo dcy'Ot{ a
don RAFAIL JtSÚS VTLLACRÁN JARA/  ,/Adm in islrar ivo. Grado ty'F.V.R..
quien por mzones impostersable de buen se icio deberá asumir sus funciones desde la fecha de su

2.- El tuncionario don RAFAEL JESÚS
una jomada de 4r,horas semana¡es, de acuerdo a la s¡gu¡cnte

,/
- ' Lunes a Jueter de 08:10 a 17.10 Horas
- Viemes de 08:10 a 16:10 Hora

Deie'e e.rdblcLrdo que don RAFAEL JFSÚS
Je Mo!rli,,aL¡!i, sccción §crricios Generales.

¡.- El gasto

\ E\ Sf

7.t:(.LA

contmtación. sená ¡mputado al 215-21-02 del Presupuesto Municipaldel

D¡.tribu.ión:

-Erct8ado d. Rmuctuiúd
-Di@ciór de Adminirmión y Fin!Ú
- r¡paráturb d. Movilieión
- Deparlanrcno ih Adñinisrreió¡
-D€p¡rm.nro d. P.Mr¡l

l(-t() \'t'

DIRECCIÓN DE CONTROL
DISPONIBILIOAD

Cernfcádo N' j
re*a. y'2:Q!:

,n{"au.í,,

Alcalde.

R€gional del
t0.336_

Adminis¡rativo para funcionarios municipales.

administrativos que risen ros Actos de ros órsanos d. ,"?rkfl'S":l¿:llHretases 
de los pmcedim¡entos

s) Resolución N' 123 del 23.05.2013. de
Contralorla Geneml de la República, que fúa registro eledrónico de Decreros Alcaldicios. relat¡vos a las
materias de p€rsonal que indica.

h) D.F.L. N' l/2006 de Minister¡o del lnlerior.
publicado en D.O. el 26.07.2006, que fúa iexto retundido de ta Ley t8.ó95. versión úttima actüatjzación
2s.05.201ó.

facuhades que me confiere el Art.63" ambos
Municipalidades.

VILLACRÁN JARA, deberá cumpl¡r
distribución horaria:

RI-I NIDAD ARCHIvES¡],

MORA SILVA'
ARIO MUNICIPAL (S) F§

F
qE<E/.J

DDatos Personales Sensibles

Datos Personales Sensibles




